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POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL EN CONTRA DE 
GEOAMBIENTAL S.A CON IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA NO. 800.093.661-9 Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 

La jefe de la Oficina Jurídica, advertida del recaudo de atendibles elementos de convicción recaudados 
en el sub examine, entra a decidir .en la presente actuación administrativa, lo que en derecho 
corresponda: 

1. ANTECEDENTES FACTICOS Y ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

1.1. La Oficina Jurídica de la Corporación en fecha 03 de enero 2020, recibió por parte de la 
Coordinación GIT para la Gestión del Seguimiento Ambiental, informe sobre conductas 
presuntamente contraventoras de la normatividad ambiental vigente, por parte de la empresa 
de servicios públicos GEOAMBIENTAL S.A con identificación tributaria No. 800.093.661-9. 

1.2. Mediante Resolución No.1463 del 12 de noviembre de 2015, se le otorgó a GEOAMBIENTAL 
S.A con identificación tributaria No. 800.093.661-9, licencia ambiental, para el proyecto 
denominado, construcción y operación de instalaciones destinadas al almacenamiento, 
aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición final de residuos o desechos 
provenientes del manejo de hidrocarburos y residuos especiales generados en las actividades 
agrícolas, pecuarias, forestales, industriales '¡}/o mineras, ubicado en jurisdicción del municipio 
de El Paso- Cesar. 

1.3. La Coordinación GIT para la Gestión del Seguimiento Ambiental, ordenó a través de Auto No. 
173 del 10 de mayo de 2019, visita de control y seguimiento ambiental a GEOAMBIENTAL S.A 
con identificación tributaria No. 800.093.661-9, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en la Resolución No. 1463 del 12 de noviembre de 2015, emanada 
de la Dirección General de Corpocesar, determinándose durante el desarrollo de la misma los 
siguientes incumplimientos: 

► OBLIGACION 1: Cumplir con lo establecido en el Plan de manejo ambiental propuesto en el 
estudio de impacto Ambiental, salvo aquellas situaciones que en este acto administrativo tengan 
regulación expresa diferente. 
RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE SEGUIMIENTO: 

Componente Físico- Paisaje de Suelo. 

• Adecuación de diques perimetrales sembrados con pastos. 

Realizando el recorrido por el área del proyecto, no se evidencf i9\la presencia de pastos en 
los taludes, el usuario manifestó que ha realizado dicha actividad, pero debido a las 
características del suelo no se ha obtenido resultados positivos. \ 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: NO 
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